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productivo, aliviará al tesoro naoioual de 
los suplementos (pie hace anualmente á 
aquella provincia, decretan.

Art. I o Desde el Io de Enero del próxi
mo año de 1840 cesará la explotación del 
urao por cuenta de la hacienda nacional, 
y continuará como renta municipal de la 
provincia de Méridu en los términos que 
prescriba aquella diputación provincial.

Art. 2o El producto líquido del urao 
se deducirá de la suma que ha de suplir el 
tesoro á la provincia de Mérida con arre
glo á la  ley de rentas municipales.

Dado en Caracas á 15 de Ab. de 1830, 
10" y 29"—El P. del S. José María Telle- 
ría.—El P. de la CP de lt. Joaquín liatón, 
—El 8° del S. José Angel Freí re.—El s° 
de la Ca de II. Rafael Acevedo.

Caracas, Ab. 17 de 1830, 10" y 29"— 
Ejecútese.—José A . Pites. - Por S. E.— 
Guillermo Smíth.

367.
Decreto de 18 de Abril de 1830 prorogando

el término tí la comisión corografica.

El Senado y C* de 11. de la Ra 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan.

Art. 1° Continuará hasta el 31 de Di
ciembre de 1839 la comisión corogràfica 
que estableció el decreto de 14 de Oc
tubre del afio do 30, disfrutando el oficial 
encargado de ella del sueldo do su grado.

Art. 2" Es del deber del oficial encar
gado de la comisión:

1° Formar el plano genera! de la Re
pública, marcando en 61 su división ter
ritorial: las parroquias y cabeceras decau- 
ton; las cordilleras principales y sus ra
mificaciones ; los caminos, lagos, ríos y 
campos memorables do batalla.

2° Formar una carta descriptiva que 
dé á conocer el aspecto fisico del país ; y

3" Exponer los acontecimientos mas 
notables de la historia de Venezuela, enla
zándolos con su geografía.

Art. 3° El Gobierno franqueará al ofi
cial encargado de la comisión, cuantos 
planos, itinerarios, noticias estadísticas y 
demas documentos so encuentren en sus 
secretarías y que este juzgue necesario 
consultar para cumplir con los deberes 
que le impone el artículo anterior.

Art. 4° Las cartas y memorias de que 
trata el artículo 2". se grabarán 6 im pri
mirán de cuenta y riesgo del oficial encar
gado de la comisión ; pero será de su de
ber presentar al Gobierno cien ejemplares 
para que este los distribuya eutre las uni
versidades, colegios y oficinas públicas.

Art. 5° Si al fenecer el afio no estu

viesen concluidos los trabajos de que ha
bla el artículo 2°, el Poder Ejecutivo, oido 
el dictamen del Consejo de Gobierno, po
drá prorogar la comisión hasta por seis 
meses mas.

Dado en Caracas á 1G de Al), de 1839, 
10" y 2 9 » -El P. del S. José María Telle- 
ría.—El P. de la <J ‘ de R. Joaquín fíoton. 
— El s" del S. José Angel Freire.—El s° 
de la Ca de R. Rafael Acer edo.

Caracas, 18 de Ab. de 1839,10° y 29°— 
Ejecútese.—José A. Páes.—  Por S. E. el 
P. de la Ra—El s" de Ga y M“ Rafael 
Vrdancta.

868.
Ley de 19 de Abril de 1839 asegurando la

propiedad de las producciones literarias.

( Derogada por el JV’ 832.)

El Senado y Ca de R. de la Ra de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

Que es conveniente estimular la produc
ción de obras literarias y de música, de 
planos, mapas, pinturas, disefios y dibujos, 
y que esto puede conseguirse dando á los 
autores el derecho exclusivo de publicar y 
vender sus obras por un tiempo determ i
nado, decretan :

Art. 1" El venezolano ó venezolanos y 
el extranjero ó extranjeros, con tal que 
estos residan dentro del territorio del Es
tado, que sean autor ó autores, ó traductor 
ó traductores de una obra ó composición 
literaria, bien sea libro, cuaderno ó escrito 
de cualquiera otra clase, ó de un mapa, 
plano ó pintura, disefio ó dibujo, ó com
posición de música, tendrán derecho ex
clusivo de imprimirla, grabarla, litogra
fiarla y reproducirla de cualquiera otra 
manera semejante á las expresadas que se 
haya usado ó se usare en adelante para 
m ultiplicarlos ejemplares,pudiendo ellos 
solos publicar, vender y distribuir dichas 
obras por la primera vez respecto de cada 
edición ó publicación que hagan por el 
tiempo de su vida y catorce afios después 
de su muerte en el caso de dejar viuda ó 
hijos, en favor de aquella y estos según las 
leyes que arreglan las herencias.

Art. 2° Del mismo privilegio gozarán 
aquellos que por justo título hayan adqui
rido del autor ó autores, ó traductor ó 
traductores los derechos que les concede 
esta ley.

Art. 3" Fura gozar del privilegio indi
cado deberá el autor ó traductor de la 
obra, ó el legítimo poseedor do los dere
chos de estos, úntesele imprimirla, grabar
la, litografiarla ó multiplicarla como se ha
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dicho, según sea el caso, dirigirse al gober
nador de la provincia presentándole el t í 
tulo de la obra ó composición, y solicitan
do que se registre este y se le expida la 
patente para gozar del beneficio de la ley. 
El gobernador hará ju rar ante sí al peti
cionario que la dicha obra no lia sido an
tes impresa, grabada,litografiada ó m ulti
plicada como se hadicho, ni en el territo
rio del Estado, ni en pais extranjero, y así 
verificado hará registrar dicho título en 
un libro que llevará al efecto. Se exten
derá y entregará después una patente se- 
llada con el sello de la gobernación y escri
ta  en I03 términos siguientes: “ N. gober
nador de la provincia de (aquí el nombre 
déla provincia) hago saber que (aquí el 
nombre del peticionario) se ha presentado 
ante mí reclamando el derecho exclusivo 
para publicar y vender una obra de su pro
piedad cuyo título lia depositado y es como 
sigue (aquí el título de la obra) y que ha
biendo prestado el juram ento requerido, 
lo pongo por la presente en posesión del 
privilegio que concede esta ley (el cual so 
expresará según el artículo 1") Dada en 
(aquí el lugar y la fecha y en seguida la 
firma del gobernador y de sn secretario.)”

§ úuico. La disposición de los tres-ar
tículos antecedentes protejerá también las 
obra3 ó composieioues literarias á que se 
refiere el artículo 1' aunque hayan sido en 
todo ó en parte ya publicadas, siempre que 
sus autores dentro de seis meses de la pro
mulgación de esta ley reclamen el goce 
del privilegio que elia concede, y llenen 
los requisitos prevenidos • en el artículo 
anterior.

Art. 4° Estará obligado el que haya 
obtenido una patente á imprimirla á la 
vuelta de la hoja que contenga el título de 
la obra impresa, y hacerla publicar por lo 
menos cuatro veces en alguno do los perió
dicos que se publican en el Estado, dentro 
de los dos primeros meses después de la 
concesión do la patente; mas si la obra 
fuere grabada, litografiada ú otra cuyo 
principal carácter sea representar algún 
objeto por delineamientos gráficos, entón
eos podrá ponerse solamente en lugar de 
la patente, lo que signe: registrada con
form e á la ley. También está obligado á 
presentar al gobernador que expidió dicha 
patente un ejemplar de la obra ya impresa, 
grabada, litografiada ó como sea, dentro 
de los dos primeros meses después de la 
publicación de la obra. La omisión ó fal
ta  de cualquiera de los dos requisitos exi
gidos en este artículo anulará el privile
gio, excepto en los casos que adelante se 
expresarán.

§ único. De toda obra privilegiada que

se publique se pondráu dos ejemplares á 
disposición del secretario del interior con 
destino á la biblioteca nacional.

Art. 5o Los gobernadores de las pro
vincias conservarán en los archivos de las 
gobernaciones los ejemplares de las obras 
que se les presenten en conformidad del 
artículo anterior : ellos servirán para con
pararlos con los que puedan contrahacerse 
en los casos de litigio que se susciten por 
cansa de los privilegios.

Art. íi" Si se hiciere nueva edición de 
una obra privilegiada conteniendo adicio
nes ó variaciones, se presentará al gober
nador el ejemplar de que habla el artículo 
4n y so pondrán á disposición del ministro 
del interior los dos ejemplares que por el 
parágrafo único del mismo se destinan 
para la biblioteca nacional.

Art. 7o Si el privilegio que se solicita 
fuese para imprimir la traducción de una 
obra escrita en lina lengua extranjera, no 
se expresará en el juram ento de que habla 
el artículo 3" que la obra no ha sido tradu
cida ó que no existen impresas otras tra 
ducciones de ella, sino que la misma tra
ducción parala cual se solicita el privile
gio, no ha sido impresa en Venezuela ni 
en pais extranjero. Mas por esta conce
sión no se entenderá que se priva á los de
mas de que hagan nna traducción diferen
te de la misma obra.

Art. 8o Los que con infracción del 
privilegio imprimieren, grabaren ó lito
grafiaren, ó de otra manera semejante, re
produjeren los ejemplares de una obra ó 
composición cuya propiedad haya sido re
clamada y obtenida conforme á los térm i
nos de esta ley ; los que las introdujeren 
de pais extranjero reproducidas de cual
quiera de los modos indicados, los que las 
vendieren, expendieren ó distribuyeren 
habidas ilegalmente, á mas de la pérdida 
de los ejemplares en qne consiste el delito, 
incurrirán en una m ulta del duplo de su 
valor á beneficio del privilegiado, y en ca
so de insolvencia sufrirán una prisión de 
uno á seis meses.

g único. Si el fraude consistiere en ha
berse impreso el manuscrito de nna obra 
contra la voluntad de sn dneílo, se incur
rirá en la m ulta del cuádruplo de sn va
lor, y en caso de insolvencia se castigará 
con una prisión de dos meses á un afío.

Art. 0“ No se reputará ni reconocerá 
como violación del privilegio concedido 
por esta ley, siempre que se hagan com
pendios ó extractos de la obra, ú se inser
ten trozos en otras composiciones ó escritos 
que se publiquen, con tal qne estos trozos 
ó fracmentos así insertados no excedan de 
la mitad de la obra privilegiada. Se repn-



511

tará violación del privilegio la impresión 
del todo ó más de la mitad de la obra, aun 
cuando se baga añadiéndole notas, comen
tarios, explicaciones ó amplificaciones.—Si 
la obra fuere un mapa, plano, pintura, di
seno ó dibujo, se reputará como violación 
del privilegio la reproducción del todo ó 
mas de la tercera parte de la obra con los 
mismos delineamientos, signos y propor
ciones, aunque sea en una escala menor ó 
mayor (pie la de la obra original.

Art. 10. En caso de (pie por algún in
teresado ó por el liscal ó personero público, 
se pruebe al propietario de una obra p ri
vilegiada que solicitó y obtuvo el privile
gio después que diclm obra liabia sido im
presa, grabada, litografiada, ó como sea el 
caso, dentro del territorio del Estado ó en 
pais extranjero, ó que dejó de cumplir con 
alguno de los requisitos exigidos por esta 
ley para gozar de los derechos que ella 
concede, después de oido y convencido en 
juicio se le declarará privado del privile
gio, y se le condenará á una multa de cin
cuenta á doscientos pesos que se aplicarán 
á benelicio de las escuelas primarias del 
eantou en donde residiere el expresado 
autor ó editor, sin perjuicio de la pena de 
perjuro. La pena que se imponga se pu
blicará por tres veces en uno de los perió
dicos de la ltepública.

Dada en Caracas á 17 de Ab. de 1839, 
10u y 2Í>°—El P. del S. José María Tollo- 
ría .—El P. de la C" de lí. Joaquín Boton. 
—El &" del 8. José A ugel Freire.—El s° 
de la C* de lí. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho en Caracas á 19 de 
Ab. de 1839, 10u y 39°—Ejecútese.—José
A . Páez.—Por S. E.—El s° de E° en los 
DD. del I. y J"  Diego Bautista Urba- 
neja.

m

Ley de 22 de Abril de 1839 reformando la 
ílc 8 de Mago de 1837 AT" 297 sobre ha
bilitación de puertos.

( Reformada por el A u ü22.)
El Senado y C" de K. de la 11" de Ve

nezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

Quo la experiencia ha acreditado la ne
cesidad do reformar la ley de 8 de 
Mayo de 1837 sobre habilitación de 
puertos, para proporcionar la más fácil sa
lida de las producciones nacionales y el 
aumento de las rentas del tesoro público, 
decretan.

Art. 1“ Se declaran puertos habilita
dos para la exportación é importación : 
Angostura en la provincia de Guayan»: 
C um anáen lade su nombre: Barcelona,

en la de Barcelona: la Guaira en la do Ca
nicas: Puerto Cabello, en la de Carabobo: 
la Vela, en la de Coro : y Maracaibo en la 
de su propio uombre.

Art. 2" Se declaran puertos habilita
dos para la importación de solo su consu
mo, y para la exportación, Pam patar y 
Juan  Griego, en la provincia de Margari
ta ; y Campano, Giiiria y Maturin, en la 
de Cumaná.

Art. 3“ Se declaran también puertos 
habilitados para la exportación para el 
extranjero, Ilignerote y Choroní, en la 
provincia de Canicas: Rio Caribe, en la de 
Cumaná ; y en la de Coro, Cumarebo, 
Adícora y Jayana; estos dos últimos bajo 
la dirección de un mismo administrador. 
Los expresados puertos quedan habili
tados bajo la restricción de que el buque 
que vaya á cargar á ellos pura el extran
jero, lleve permiso escrito de una de las 
aduanas habilitadas libremente para la 
importación y exportación por el articulo 
I o cou excepción de Rio Caribe, para cuyo 
puerto podrá dar el permiso el adminis
trador de Campano.

§ único. El buque ó baques que se 
cncueutren en cualquiera de dichos puer
tos, ó que hayan salido de alguno de ellos 
cou carga, siu el requisito antedicho, in 
currirán eu la pena que establece la ley 
de comisos.

Art. 4° Se habilitan también para la 
exportación de ganados y bestias, las már- 
geues del rio Orinoco en el espacio com
prendido cutre Angostura y el apostade
ro de Yaya, con permiso de aquella admi
nistración y bajo la pena que establece el 
parágrafo anterior.

Art. 5° Las aduanas habilitadas para 
la importaciou de solo su consumo, no 
pueden guiar efectos extranjeros para otros 
puertos, sean ó no habilitados.

§ único. Se exceptúan las aduanas de 
Campano y Giiiria que se autorizan : á la 
primera pava que libre guias por mar do 
efectos extranjeros para Rio Caribe; y á 
la seguuda para que pueda hacer lo mis
mo para las parroquias de Irapa, Yagua- 
ra paro, Tabasca y Uracoa.

Art. 0° Se deroga la ley de 8 de Ma
yo do 1837 sobre habilitación de puertos.

Dadaeu Caracas á 18 de Ab. de 1839, 
10° y 29°—El 1’. del S. José María Tcllc- 
ría .—El P. de la C" de lt. Joaquín  
Boton.—El s° del S. José Angel Freire.— 
El 8“ de la C‘ de R. Rafael Acecedo.

Caracas Ab. 22 de 1839,10,J y 29°—E je
cútese.— José .1. Fúcz.—Por S. E.— Gui
llermo Smith.


